INFORMACIÓN SOBRE CONFERENCIA DE DECANOS Y DIRECTORES

Estimados colegas: 

Una vez difundida el acta de la Comisión Permanente de la Conferencia 
así como el resúmen de la entrevista mantenida con la Directora 
General de Universidades del MEC, os hago llegar la propuesta  de 
trabajo de la Comisión Permanente. 
Confiando en que os parezca adecuada y que colaboréis  activamente, 
recibíd un muy cordial saludo, 

Felipe Trillo Alonso 
Presidente de  la Conferencia de Decanos y Directores 
de Centros con títulos de Magisterio y Educación 

Propuesta de trabajo: 

Relación de tareas, modo de proceder y calendario: 

I.)Antes del día 20  de marzo: 

1. Informar al MEC de  todas las consideraciones que estimemos 
precisas al objeto de mejorar las  Fichas  Técnicas de los Grados de 
Educación Infantil y de Educación Primaria. 
La idea es  valorar globalmente las propuestas, tanto en sus aspectos 
psoitivos como en los mejorables. En esa dirección, lo importante es 
dotarse de un criterio de evaluación común. Desde la  Comisión 
Permanente  proponemos uno que reproduzco en el anexo y que se 
corresponde  con nuestras conclusiones del Libro Blanco. Por supuesto 
no se trata de sacralizar ese Libro, pero es un referente muy 
adecuado que nos ha costado mucho elaborar y que con las debidas y 
justificadas matizaciones debe ser la perspectiva desde la que 
valoremos las Fiichas Técnicas.  Naturalmente, caben otras que 
también serán atendidas, pero como es necesario sistematizar, nuestra 
recomendación es que se siga nuestra proopuesta para mejor articular 
el posicionamiento de los respectivos centros, y poder llegar a 
posiciones globales consensuadas con agilidad. 

En este marco y de manera más específica: 

1.1. Informar al MEC de posibles Menciones con un interés especifico 
para el profesorado de educación infantil. 
La idea es atender esa necesidad de formación específica, que 
refuerza además la singularidad del título. 

1.2. Informar al MEC sobre un posible texto que regule a priori la 
necesaria  colaboración con las universidades de las las 
administraciones públicas  (no sólo educativas) en materia de 
Practicum. 
La  idea es que una Universidad no puede ofertar lo que no puede 
garantizar puesto que está sujeta a la necesidad previa de establecer 
un convenio. Consideramos que como mínimo las administraciones 
educativas  deben asegurar la disponibilidad de los centros 
educativos públicos y financiados con fondos públicos para la 
realización de las prácticas de los estudiantes universitarios. De 
suerte que correspondería a las universidades a través de sus centros 
seleccionar los  destinos. 
¿Qué texto, inserto dónde, puede  recoger este planteamiento? 

II.) El día 27 de marzo: 
Elaborar el borrador del Informe sobre las Fichas técnicas que 
haremos llegar al MEC. 
La  idea es  que la  Comisión Permanente se reuna ese día para poner 
en común lo que nos comprometemos a analizar e interpretar de lo 
recibido antes del día 20 y, de ese modo, poder articular e integrar 
las  diversas aportaciones para expresar una postura que sea 
representativa de la Conferencia. Si en esa dirección se apreciara 
una divergencia de opiniones notable entre los centros de la 
Conferencia, el texto podría ser un Informe que recoja diversas 
posturas (art. 25-d de los Estatutos) o un Acuerdo sometido a 
votación por  correo electrónico ( art. 25-e de los Estatutos). La 
posibilidad de convocar una reunión extraordinaria de la  Conferencia 
tampoco  se descarta, pero en principio no parece necesario. Serán 
tantos los asuntos que en los próximos meses recabarán nuestra 
atención y posicionnamiento que debemos acostumbranos a utilizar el 
correo electrónico. 

III.) El día 31 de marzo: 
Entregar al MEC el  Informe definitivo. 
Es el compromiso adquirido en nuestra entrevista con la  Directora 
General de Universidades. 
Procuraríamos una nueva entrevista con ella  si fuera preciso para 
explicar nuestras aportaciones, y si nuevas informaciones  sobre los 
demás grados y postgrados así lo aconsejaran. 

IV.) Entre el 15 de marzo y el 15 de abril o días siguientes: 
Realizar similar tarea respecto a la Ficha Técnica  del Postgrado de 
Formación del Profesorado de Secundaria. 
Como ya indicamos, es previsible que se presente sobre esas fechas. 
Si así fuera, inicialmente cabe pensar en proceder de modo parecido 
al que  adoptamos ahora.  Os avisaremos tan pronto sepamos algo. 

V.) Antes del 7 de abril: 
Recibir de todos los centros una relación de los postgrados y master 
que tienen ya en marcha o previsto implantar en los cursos inmediatos. 
La idea es contar con una base de datos actualizada que permita a 
todos los centros exponer ante sus respectivas universidades y 
consejerías las líneas preferentes de actuación en este nivel. 
En su momento se compartirán algunas orientaciones para mejor 
sistematizar toda esta información. 
Carmen Molina, Decana de Zaragoza y Secretaria 2ª de la Conferencia, 
se ocupará de recibir y ordenar toda esta información. 

VI.) En el mes de Junio: 
Tendrá lugar la Jornada sobre la titulación de Pedagogía. 
Organizada, como Grupo de Trabajo de la Conferencia, por el Decano de 
la Facultad de Pedagogía de la Universidad de Barcelona, sobre cuya 
información daremos cuenta oportunamente. 

VII.) En el mes de Junio: 
Tendrá lugar la Jornada sobre la titulación de Educación Social 
Una vez se organice, como Grupo de Trabajo de la Conferencia, por el 
Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Santiago de Compostela, y sobre cuya información daremos cuenta 
oportunamente. 

Procedimiento a seguir: 

a) La Comisión Permanente recomienda encarecidamente que cada Decano 
y Director traslade puntualmente al conjunto de los profesores de su 
centro estas iniciativas. 
En este sentido, los  Decanos y Directores serán quienes recojan las 
aportaciones de sus  compañeros para remitirlas a la Comisión 
Permanente (se adjunta la relación de correos electrónicos de los 
miembros de la misma), indeendientemente de que si se desea se pueden 
compartir con el conjunto de los miembros de la  Conferencia. 

b) Respetando las fechas, esperamos las contribuciones de los centros 
sobre los puntos I y V. 
  Especialmente sobre el I.1, sería bueno que lo que se envíe sea 
expresión de un organo colegiado del Centro: bien de la Junta o de su 
Permanente. 

c) ¿Quienes hacen esto? Todos los centros que lo deseen. 
La  Commisión Permanente  recabará también las opiniones de las 
asociaciones de áreas y sociedades científicas. 

d) ¿Cómo hacer llegar las propias aportaciones? A través de MAESLIC 
para el conocimiento del conjunto de la Conferencia, y directamente a 
la  Vicepresidenta de la Conferencia, Gemma Tribó  (gtribo@ub.edu) 
cuanto concierne al punto I.1 en general, así como  a la  Secretaria 
2ª de la Conferencia, Carmen Molina (cmolina@posta.unizar.es), cuanto 
se refiere a las puntos I.1.1 y I.1.2 

Anexos: 

1. Guía para la evaluación de las Fichas Técnicas: 

a) Tomado de la "Síntesis final de la propuesta" del Libro Blanco (pp.219-220) 

-Propuesta de Grados 
-Estructura de materias articulada: 
        -entorno a las áreas del currículo 
        -Junto con las  materias formativas en el ámbito psicopedagógico 
-Aumento del Practicum 
-Porcentaje de contenidos comunes (LB decía: 70% Infantil y 75% Primaria) 
-En Primaria formación especializada "encapsulada" (48-60 ECTS)  (que 
se corresponde con las menciones) 

b) Otras dimensiones del LB: 

-Perfiles 
-Objetivos del título 
-Competencias 

c) Otras dimensiones Generales: 

-Fundamentación del contenido de las materias: adecuación, 
relevancia, oportunidad, lagunas, etc. 
-Fundamentación de la propuesta de menciones: idem 
-Etc. 

Las preguntas son: 
-¿Se corresponde con lo establecido en el LB? 
-Si fuera que  si, ¿nos sirvve todavía? 
-¿Se ajusta, lo mejora o desvirtúa? 
-¿Cómo podemos perfeccionar lo que se propone? 

Este Guión  tiene caracter indicativo, y se entiende mejor desde la 
lectura del Acta de la Comisión Permanente y del resumen de la 
Entrevista con la Directora General de Universidades 

2. Direcciones de correos de los miembros de la Comisión Permanente: 

aguarro@ull.es, decanofe@ull.es, eumagisterio@uniovi.es, 
secre.adm@edu.ucm.es, decana_fce@uco.es, decanedu@ucm.es, 
ffernan@ugr.es, tellez@uniovi.es, tlpmalaj@lg.ehu.es, jmateo@ub.edu, 
cmolina@posta.unizar.es, decaedu@uva.es, gtribo@ub.edu, 
decaedu@usc.es, lgaretio@edu.uned.es, dolorsforteza@uib.es, 
ja.ojeda@eulasalle.com, mafueyo@uniovi.es, magisteriocr@uclm.es, 
ceusec0@muralla.ugr.es 

---------------------------------------------------- 
Los artículos de MAESLIC son distribuidos gracias al apoyo y colaboración 
técnica de RedIRIS - Red Académica española - (http://www.rediris.es) 
------------------------------------------------------ 

